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En la sentencia dictada en los juicios principales, la Sala Superior 

determinó, entre otras cuestiones, que el Consejo Nacional de 

MORENA debe realizar el acto o actos correspondientes ante el 

vencimiento del periodo para el que fueron designados los 

integrantes de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia. 

 

La Presidenta del mencionado Consejo Nacional compareció a 

solicitar una ampliación del plazo para dar cumplimiento a lo 

ordenado en la sentencia principal. La Sala Superior consideró 

que, por única ocasión, resultaba procedente ampliar el plazo de 

cumplimiento de sentencia. 

 

Por su parte, el incidentista alega que la sentencia principal no se 

ha cumplido. 

 

II. ANTECEDENTES 

De las constancias que obran en el expediente, se advierte lo 

siguiente: 

1. A. Juicios ciudadanos. En diversas fechas, varios militantes de 

MORENA promovieron demandas de juicios ciudadanos, a fin de 

controvertir la omisión del Consejo Nacional de “renovar” la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA; 

además de impugnar la omisión de dicha Comisión de renovar su 

presidencia y secretaría, refiriendo que Héctor Díaz Polanco no 

debe fungir como presidente. De igual manera, algunos de los 

actores se quejaron de que no se les había dado respuesta a las 

solicitudes que presentaron para ser considerados en la 

designación de los integrantes del órgano de justicia partidista. 
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6. F. Acuerdo de ampliación de plazo. El propio nueve diciembre 

de dos mil veinte, la Sala Superior consideró que resultaba 

procedente otorgar, por única ocasión, ampliación del plazo para 

cumplir la sentencia del juicio al rubro indicado. 

7. G. Turno a ponencia. En cumplimiento al acuerdo precisado en 

el apartado E que antecede, la demanda reencauzada, así como 

los expedientes de los juicios ciudadanos al rubro indicados, se 

turnaron al Magistrado Indalfer Infante Gonzales, por haber sido el 

ponente. 

III. COMPETENCIA 

8. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ejerce 

jurisdicción y la Sala Superior tiene competencia para conocer y 

resolver del asunto, en virtud de que se trata de un incidente de 

incumplimiento de una sentencia dictada por la Sala Superior en 

el juicio para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano SUP-JDC-711/2020 y acumulados. 

9. Lo anterior, con fundamento en los artículos 17, 41, Base VI; 94, 

párrafos primero y quinto, y 99, párrafos primero, segundo y 

cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1°, fracción II, 184, 186, fracción III, inciso c), y 

189, fracción I, inciso e), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación; 3, párrafo 2, inciso c); 79, párrafo 2, 80 y 83 de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, en relación con el numeral 93 del Reglamento Interno 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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14. Sin embargo, sólo el segundo elemento es determinante y 

definitorio, pues el primero es instrumental y el ulterior 

substancial; es decir, lo que produce en realidad la improcedencia 

es que el medio de impugnación quede totalmente sin materia, en 

tanto que la revocación o modificación es el medio para llegar a 

tal situación1. 

15. Así, cuando cesa, desaparece o se extingue el litigio por el 

surgimiento de una solución autocompositiva o porque deja de 

existir la pretensión o la resistencia, el proceso queda sin materia 

y, por tanto, ya no tiene objeto alguno continuar con la etapa de 

instrucción, la cual tiene el carácter de fase de preparación de la 

sentencia. Asimismo, pierde todo objetivo el dictado de la 

sentencia de fondo, es decir, la que resuelva la litis planteada. 

16. Por otra parte, es necesario precisar que el cambio de situación 

jurídica puede acontecer, no sólo por actos realizados por las 

autoridades u órganos partidistas señalados como responsables, 

sino por hechos o actos jurídicos que aun cuando no provengan 

de aquéllas, tengan como efecto inmediato impedir el examen de 

las pretensiones hechas valer en el juicio o incidente y, por 

consecuencia, el dictado de una resolución correspondiente. 

IV.3. Caso concreto 

17. En la especie, este órgano jurisdiccional considera que existe un 

impedimento para continuar con la sustanciación del incidente 

promovido, y en su caso, dictar una sentencia de fondo respecto 

de la controversia planteada por el ciudadano, en virtud de que los 

                                                 
1 Sírvase de apoyo, la tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA. EL MERO HECHO DE QUEDAR 
SIN MATERIA EL PROCEDIMIENTO ACTUALIZA LA CAUSAL RESPECTIVA”, Tesis 34/2002 
consultable en la Compilación 1997-2012 Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral, Volumen 2, 
Tomo II, Tesis, páginas 1026-1028. 



18. 

19. 

20. 

 

hecho

modifi

El act

debido

nueva

celebr

falta 

consej

acuerd

sesion

horas 

Sobre 

en que

cabo l

Hones

Cabe 

de am

ciudad

diciem

favora

de MO

La
am
M
en
dí

En
se
re
Sa

s que s

cación s

or prom

o a que

mente, 

rada el 

de qu

jeros, p

dos con

nado co

siguien

esa ba

e se or

a desig

stidad y 

destaca

mpliació

dano S

mbre de 

ablemen

ORENA,

a Sala 
mpliación
ORENA 

n el juicio
ías siguie

n ese en
entencia,
esponsab
ala Supe

sirvieron

sustanc

mueve e

, en su 

no pud

veintioc

uórum, 

por lo qu

nducente

on los m

tes. 

ase, la p

rdene a

nación 

Justicia

ar que l

ón de 

SUP-JD

dos mil

nte la p

, al teno

Superior
n de plaz
sesione 
o al rubr
entes a q

ntendido 
 se ape

ble que, e
erior le p

INCIDEN

n de ba

cial, por 

el incide

concep

do al ll

cho de 

ya qu

ue fue i

es. En o

miembro

pretens

l Conse

de los i

a. 

la Sala 

plazo p

C-711/2

l veinte,

etición 

or de los

V

r acoge 
zo, para e

a fin de 
ro indica

que se no

y a fin d
ercibe a 
en caso 
odrá apl

NTE DE I
SU

7

ase par

un cam

ente de

pto, el C

levar a 

noviem

ue sola

mposib

opinión 

os prese

ión fina

ejo Nac

ntegran

Superio

para cu

2020 y

, determ

de la P

s siguie

V. EFEC

favorab
el efecto 
dar cump

ado, a m
otifique la

de logra
la Pres
de incum
icar algu

INCUMP
UP-JDC-

ra interp

mbio de 

e incum

Consejo

cabo 

mbre de

amente 

le insta

del inco

entes de

al del ac

cional d

ntes de 

or, al re

umplir 

y acum

minó, po

Presient

nte: 

CTOS 

blemente 
de que e

plimiento
ás tarda

a present

r el debi
identa d
mplimien

una de la

PLIMIENT
711/2020

ponerlo 

situació

mplimien

o Nacion

la sesió

e dos m

asisti

lar la se

onforme

entro de

ctor inci

e MOR

la Com

esolver 

sentenc

mulados

or única 

ta del C

el plan
el Conse
o a la eje
r dentro 
te resoluc

ido cump
del Cons
nto a lo o
as medid

TO DE S
0 Y ACU

han su

ón jurídi

nto de s

nal de M

ón extr

mil veint

eron c

esión y 

e, se de

e las ve

identista

RENA qu

isión Na

sobre la

cia, en 

s, el n

ocasión

Consejo

nteamien
ejo Nacio
cutoria d
de los q

ción. 

plimiento
sejo Nac
ordenado
as de ap

ENTENC
UMULADO

ufrido u

ica. 

sentenc

MOREN

aordina

e, ante 

ciento 

tomar l

ebió hab

einticua

a consis

ue lleve

acional 

a solicit

el juic

nueve 

n, acord

o Nacion

nto de 
nal de 

dictada 
quince 

o de la 
cional 
o, esta 
premio 

CIA 
OS 

 
 

una 

cia, 

NA, 

aria 

la 

un 

los 

ber 

atro 

ste 

e a 

de 

tud 

cio 

de 

dar 

nal 



INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 
 
SUP-JDC-711/2020 Y ACUMULADOS 

8 

previstas en la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. 

Asimismo, se ordena a la Presidenta del Consejo Nacional que 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a la notificación de 
esta sentencia, comunique la misma a la totalidad de los 
integrantes del Consejo Nacional, para que tengan pleno 
conocimiento de la resolución de cumplimiento y del 
apercibimiento hecho. 

Por otra parte, la Presidenta del Consejo Nacional deberá expedir 
la convocatoria a sesión extraordinaria del Consejo Nacional y 
darle publicidad a la misma con la oportunidad que exige la 
normativa partidista, para dar pleno cumplimiento a la ejecutoria 
dictada en el juicio al rubro indicado. 

Finalmente, la Presienta del Consejo Nacional deberá informar a 
esta Sala Superior de las acciones llevadas en cumplimiento, 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a que ello ocurra.  

VI. ACUERDOS 

PRIMERO. La sentencia dictada en el expediente SUP-JDC-
711/2020 y acumulados, está en vías de cumplimiento. 

SEGUNDO. La solicitud de ampliación de plazo para el 
cumplimiento de la sentencia es procedente. 

TERCERO. Se ordena al Consejo Nacional de MORENA que 
actúe en los términos precisados en el apartado 4 del presente 
acuerdo. 

CUARTO. Se ordena a la Presidenta del Consejo Nacional de 
MORENA, que proceda en los términos expuestos en el apartado 
IV de este acuerdo. 

21. Lo anteriormente señalado, evidencia que la materia del presente 

incidente ya fue del conocimiento de este órgano jurisdiccional 

federal, al otorgarse un nuevo plazo para el cumplimiento de la 

sentencia, a fin de que se designen a los integrantes de la 

Comisión Nacional de Honestidad y Justicia. 

22. Así, al existir un pronunciamiento de la Sala Superior en el sentido 

de ordenar al Consejo Nacional de MORENA que proceda al 

cumplimiento de la sentencia de fondo en los términos indicados, 

es notorio que existe un cambio de situación jurídica que dejó sin 

materia el incidente que se analiza. 
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VOTO RAZONADO QUE FORMULA LA MAGISTRADA JANINE M. 

OTÁLORA MALASSIS EN RELACIÓN CON EL INCIDENTE DE 

INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA RELATIVO AL JUICIO PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL 

CIUDADANO2 711 DE 2020 Y ACUMULADOS3 

Formulo el presente voto razonado ya que, si bien comparto el sentido y las 

consideraciones de la sentencia dictada en el incidente de incumplimiento al 

rubro identificado, específicamente, que es adecuado desechar la demanda 

incidental por haber quedado sin materia, quiero aclarar las razones por las 

que en este asunto considero que sí se justifica la legitimación de Oswaldo 

Alfaro Montoya para promover la incidencia. 

Dicha legitimación deriva del contexto en que se dieron diversos medios de 

impugnación contra la omisión de renovar a los integrantes de la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia de Morena4. 

En efecto, en un primer momento, José Luis Rafael Canchola Arredondo y 

otros ciudadanos promovieron juicios para inconformarse por la omisión del 

Consejo Nacional de Morena5 de renovar a la Comisión de Justicia cuyos 

integrantes fueron electos desde el ocho de febrero de dos mil dieciséis y los 

cuales únicamente tenían una duración de tres años conforme a la normativa 

partidaria. Dichos juicios fueron acumulados bajo la clave SUP-JDC-

711/2020 y acumulados. 

A su vez, Oswaldo Alfaro Montoya promovió una diversa demanda alegando 

que el Consejo Nacional había sido omiso en renovar a la Comisión de 

Justicia, a pesar de que ya concluyó su periodo. Dicho juicio para la 

ciudadanía fue identificado con la clave SUP-JDC-1630/2020 del índice de 

esta Sala Superior. 

Ambos asuntos fueron resueltos en la sesión pública del pasado dieciocho de 

noviembre, primero el juicio para la ciudadanía 711, en el sentido de declarar 

                                                 
2 En adelante juicio para la ciudadanía. 
3 Con fundamento en los artículos 187, último párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y 11 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
4 En lo subsecuente Comisión de Justicia. 
5 En lo sucesivo Consejo Nacional. 
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incumplimiento de sentencia, ya que su finalidad era buscar el efectivo 

cumplimiento de la ejecutoria, por lo que se ordenó su reencauzamiento. 

Por tales razones, considero que, en el presente caso, Oswaldo Alfaro 

Montoya sí cuenta con legitimación para promover incidente de 

incumplimiento de sentencia respecto a lo ordenado en el juicio para la 

ciudadanía 711 de 2020, haciendo hincapié, en que su demanda fue 

desechada por alcanzar la pretensión que buscaba con lo resuelto en el juicio 

que nos ocupa, razón por la cual voté a favor en el presente asunto. 

Con base en las ideas desarrolladas, formulo el presente voto razonado.  

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma electrónica 
certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 
cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada del Poder 
Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral. 


